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MM¡N!STRAC!ÚN

Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provision de una plaza 
de administrador de Mercado

El Exicimo. Ayuntaínuiento de Va- 
Uadoliid ccmivooa oipoisiicáón paira ou- 
bnir uiiiia plaza de Adimmrstoadoir 
de' Miercaidos', dotada con el haber 
anual! de 18.00'0 pesetas, una retri- 
buición comipHementaria' de 17.100 
pesetas anuales, dois pagas' e'Xtraor- 
diinairias, una en 18 de Jullld' y otra 
en Navidad, que será incrementa
do con un plus de caresitía de vida 
del 75 por 100 sobre diohos ' habe
res, y los. demás emolumentos se
ñalados para los funcionarios de 
Administración L o cal. Disfrutará 
también de' casa-habiitación.

La citada plaza se cubrirá con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento' de Funcionariots de Admi- 
histración Lotea!, Decreto de la Pre- 
sidtencia del Gobierno' de 10 de 
mayo de 1957 y demás disposicio
nes complementarias.

La op'ositeión se celebrará en el- 
día y lugar que designe el Tribu
nal, transcurridos cuatro' meses, 
como mínimo,' de la fecha de publi
cación 'del programa en el “Boletín 
Oficial” de Ia provincia. ’ "

El programa Será el siigulente ;
Tema 1.—Idea general de la or

ganización político - administrativa 
española.

Tema 2 .— L a Administració'n 
Central : Miinistros, Subsecretarios 
y Directores Generales.

Tema 3.—El Ministerio de la 
Gobernación.— La Direteión Gene
ral. de Admiinistración Local.

Tema 4.—^E1 Instituto de Estu

dios de Administració'n LO'Ca 1.— 
Nociones sobre su carácter, organi
zación y funciones.

Tema 5.—El Ministerio de' Ha
cienda.

Terna 6.—'Delegados de' la Admí- 
mistraC'ión 'Central.— Especial refe
rencia a los Gobemadores Civiles.

Tem'a 7.— Entidades provincia
les.— Diputaciones.— Manconiuni- 
dades y Cab'ildos en las Islas Ca
narias.

Tema 8.—Entidades municipales. 
Ayuntamientos; el Pleno, la Comi
sión Permanente, el Alcalde y los 
Tenientes de Alcalde. '

Tema 9.—La coordinación de ac
tividades de las Corporaciones lo
cates.—Mancomunidad de Diputa
ciones. Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos. Mancomunida
des sanitarias provinciales.— Man
comunidades y Agrupaciones inter
municipales.

Tema 10.—La fi'gura del Alcalde: 
su triple carácter.

Tema 11.—La re prese ntación 
ciudadana.—Elecciones de Conce
jales y diputados provinciales.

Terna 12.—Política social del 
nuevo Estado.—El M inisitr o de 
Trabajo y sus Delegados.

Tema 13.—Protección a la fami
lia: subsidio familliar, plus fami
liar.

Tema 14.—Previsión social.—Se
guros sociales y Montepíos labo
rales.’ .

Tema 15.—^La organización ju
risdiccional española.—O Tribunal 
Supremó.—Juriistíicción civil y cri
minal. — Jurisdicción contencioso- 
administrativa. Jurisd icclones es
peciales.

Tema 16.—¡Oomlpetencia munici
pal.—Obligaciones mínimas.

Tema 17.— Competencia provin
cial.—Obligaciones mínimas.

Tem'a 18.—Obras y servicios pro
vinciales' y municipales . —■ Formas 
de gestión dte los servicios.

Tem'a 19 . — Servicios delegados 
de la Administración Central.

Tema 20.—Eli procedimiento ad- 
ministrati'vo en las Corp'oraciones 
locales. — Registro de documentos. 
Expedientes. — Comunicaciones y 
notifie ación es.

Tema 21.—'El. persomal de las 
Corporaciones locales.— Funciona
rios ; nombramientos y situaciones 
administrativas.

Tema 22.— Deberes y derechos 
de los funcionarios.—^Régimen dis- 
oipiinario. Faltas, sanciones y pro
cedimiento.

Tema 23.—'Las Haerendas loca
les.—Idea general de los ingresos 
municipales y provinciales.

Tema 24.—'Patrimonio provincial 
y municipal.—Bienes y sus clases.

Tema 25.—.Los Presupuestos. 
Presupuestó or di in ari o y Presu
puestos extraordinarios.

Tema 26.—Ingres'os y pagos.— 
Recaudación y depósito de fondos.

Temía 27.—^Contabilidad de las 
Corporaciones locales. Rendición 
die cuentas.

LEGISLACION Y CONTABILIDAD 
MUNICIPAL

Tema 28.— Pesas y m'edádas.— 
Sistema métrico decimal. —. Unida
des' princ ipales.—'Como se forman 

■ los múltiplos' y los divis'ores.—^Dis
tintas unidades de que se compo
nen.—Operaciones a que da lugar.

Temía 29.— Pesas y 'm'edádas.— 
Sistemas usados en España.—^Prin
cipales equivalencias entre las an
tiguas pesas y medidias provieiona- 
les y las m^tricwdecimalles.—Ope
raciones a que da lugar.

Tem'a 30.—ÍRegla de 'tres simple^ 
Su resolución y aplicaciones.
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Tama 31.—•Descuantois'.—Sus cla
ses.— MoidO' de' estipuilajrlo.—Su re- 
sollución y aipllircacián.

Temía 32.—Kacáenida municipal. 
Sus rdliacioues can la del Esitiado.— 
Ooinœpito de loe accbiitirios no fisca
les.—'Dereiohoe, tasas y contribue i o
nes especiales. — Enumeiración de 
las exacciiomes d e l Ayuntamiento 
d'e VaUadodid coirresponidiente a ca- 
da: uno de los ingresos anteriores.

Tema 33.—Ordenanzas de exac
ción.—Requisitos y vigencia.—■Re
cursos contra la impHantación de 
exacciones municipales, contra la 
aprobación de las ordenanzas y 
contra su aplicación y efectiividad.

Tema 34.—Alitas y bagas de tri
butación; sus efectos y tramita
ción.— Establecimientos sujetos y 
exentos de derechos de apertura y 
toasdaido. — Establecimientos que 
tributan por vigilancia.—^Escapara
tes,' anuncios y muestras.—Obliga
ción de contribuir y exenciones.— 
Marquesinas, toldos y miradores.— 
Objetos tributarios a que afectan.

Tema 35.—Concepitoe a que al
canza la tributación por derechos 
y tasas'. en lois, mercados.—Tarifa 
vigente.—^Personas obligadas al pa
go.—'Traisipa'so de puestos y case
tas; su regulación y tramitación. 
Arriendo de sitio fij'O en los mer
cadlos; normas y procedimiento' de 
concesión. — Obligaciones de 1 01 s 
arrendatarios y garantías del 
Ayunt am lento.

Tema 36 . — Atribuciones, dere
chos y deberes de' los administra
dores de los Mercados.—Mercancía 
de venta al por mayor centraliza
da.—Meddidas de defensa de los 
Meroados.—Tributación dentro de 
la zona de defensa.—■ Procedimien
to de recaudación y formalización 
de cuotas.—Penalidad por falta de 
pago.

Tema 37.—^Arbitrios sobre car
nes, tributación y recaudación.— 
Arbitrios vigentes sobre consumo 
de bebidas.— T ar ifas y procedii- 
mientos d e cobra nz a.—I nspecc i ón 
sanitaria de abastecim ientos'. Nor
mas para su recaudación.—Defrau
dación y penalidad.

Tema 38.—^Estatuto de recauda
ción.—iRecaudación en el período 
voluntario. — Disposiciones poirque 
se rige. — Recaudación en período 
ejecutivo.—■ Clasificación de deudo
res.—'Grado de apremio.

Tema 39.— Estatuto de recauda
ción.—Bienes exceptuados de em
bargo . —) Suspensión ide procedi
miento.—'Partidas fallidas.

■ Tema 40.—Impuesto sobre el 
TimbUe.—• Su aplicación con rela
ción a recibos, certificaciones, ins
tancias y depósitos de subastas.— 
Timbre municipal con relación a 
los mismos,, conforme a las Orde

nanzas fiscales de este Ayunta
miento. Terminología adoninástratá- 
va con reHación a la documentación 
municipal.

Tema 41.—Inquilinato. Bases de 
imp'os ición.— Exenciones.— Perso
na obligada al pago.—Tributación 
de locales destinados a industria y 
habitación conjuntamente. Requisi
tos para la admisión de bajas.—^Re
caudación.—^D'efraudación y penali
dad.

El Tribunal que juzgará la opo
sición estará compuesto por el ilus
trísimo señor Alcalde como Presi
dente, o concejal en quien delegue. 
Vocales: el jefe o un funcionario 
técnico del Servicio correspondien
te a la esipecialidad ; un represen
tante del Profesorado Oficial- del 
Estado; un representante de la Di
rección General de Administración 
Docal, y como Secretariio, el de la 
Ccrpcración o funcionario en quie'n 
delegue.

La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rácter voluntario.

El primer ejiercicio' se' dividirá en 
tres partes':

a) Análisis m'orfológico y sin
táctico de un párrafo dictado' a .vi
va VO'Z.

b) Desarrollo por os'erito de- un 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libert.ad en cuanto se refiere 
a su forma die exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud 
de- los opositores en relación con la 
composición gramatical, si no tam- 
bién su práctica de redacción.

■c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil y elemen
tal, que podrán versar .sobre ope- 
raci.ones con números enteros, frac
cionarios y decimales, quedan do 
incluid'Os potenciación y raíz cua
drada, tantos', proporcionalidadj re
gla 'de tres 'Simple y compuesta, 
repartos proporcionales, s i s' t 'e ma 
métrico decimal, medidas antiguas 
de us'o generalizado, interés y des- 
cuent'O simples. S'e 'calificará la 
exactitud del cálioulo, el procedi
miento seguido para su plan
teamiento y desarrollo y la clari
dad del ' guarismo. .

E1 seigundo ejercicio consistirá 
en escribir a m á q uin'a durante 
quince minutos copiando el texto 
que el Tribunal facilite, elegido en
tre disp'osiciones publicadas en pe
riódicos oficiales. S'e calificará la 
velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactitud de lo copiado' y la 
corrección que presente el escrito'.

El tercer ej'erclci'O consistirá en 
contestar oralmente, d' u r a n te un 
plazo máximo de treinta minutos', 
dos temas' sacados a la, suerte' deí 
programa in'serto' en la convoca- 
toria. .

El ejercicio' voluntario te nd'rá 
dos especialidades que podrán ser 
elegidas oon-juntamemte O' sólo una 
de ellas por los opositores que lo 
soliciten. Son las siguientes: mar 
nejo de máquinas de calcular, en 
las que se realiizará'n las operacio
nes que el Tribunal determine, 
camputándose el tiempo' que- 'em
plee'. Conocimiento' 'de archivo' y 
clasificación de documentos, que se 
comprob'ará mediante la colocación 
de fichas O' documentos por el or
den y en el plazo que señale el Tri
bunal.

La puntuación que se conceda a 
los opositores en cad'a una de las 
especialidades' d e .1 ej'ercáclo’ volu'n- 
tario, no representará nunca más de 
un - diez p'or ciento de la suma de 
puntos que haya obtenido en los 
tres, ©jerciciois eliminatorios.

La suma total de puntos alcanza
dos en 'los cuatro ejercicios, consti
tuirá la calificación final para la 
adjudicación de la plaza en la pro
puesta que' el Tribunal formule. -

E'n lois ejercicios actuarán les 
opositores por orden alfabético de 
apellidos, comenzando por el que 
por suerte sea designado y seguirá 
conrellativamente h a s t.a completar 
la totalidad de los aspirantes.

Los ejercicios se anunciarán se- 
ñalándose el local, día y hora en 
que habrán de comenzar. El que 
al ser Uamaido no se presentase, lo 
será por segunda vez al terminar 
la relación de los opositores en ca
d'a ejercicio, y si no' compareciese', 
sea cualquiera el motivo, se enten- 
derá que renuncia al derecho' que 
le asiste para actuar.

La calificación de los op'ositores 
se hará por medio de papeletas. El 
número de puntos con que puede 
ser calificado cada opositor por ca
da vocal del Tribunal será de 0 a 5 
por cada ej'erclcio, y el opositor 
que no obtenga en el escrutinio 
una m'eidia de tres puntos en cada 
uno de los ejercicios:, se' considera
rá desaprobado. La calificación se 
practicará ál final de cada sesión, 
hallándose la media aritmética co
rrespondiente y el opositor que no 
logre la puntuación mínima 'de tres 
puntos en cada ejercicio, no podrá 
actuar en los siguientes.

Si dos o más opositores resulta
sen con la misma puntuación, se 
d'ecidlrá el empate atendiendo a los 
méritos extraordinarios que debi- 
damente doioumentados fi g u r e n 
unidos a la instancia presentada 
para la oposición. Terminados los 
ej'ercicios, el Tribunal elevará al 
Ayuntamiento la pr opuest a de 
nombramiento correspondiente pa
ra su aprobación.

El Tribunal .nO' admitirá más 
propuestas n i- reclamacion'^s que. 
las anunciadas en el momento de
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pirodiuciirse la infracción regilamen- 
taria que las motive y pirfesiemtadas 
pOT esorito dnnante la sesión inme
diata. '

Las condiiciones para poder to
mar parte en la oposición son las 
signlentes:

1 .®' Ser español, tener cumpli
dos 18 años sin exceder de 35 el 
día en que termine' 01 pHazO' de pre- 
sentació n de insta ñoras . Se justifi
cará con extracto de acta de naci
miento, expedida por el Juzgado 
respectivo.

2 .“' No hallarse incurso en nin- 
.guna de las' incapacidades e incom- 
patibillidades que determina el ar- 
tícuilo 36 dei Rieglamento de Fun
cionarios de Ad ministracá ón Loe a 1. 
Se' presentará dealaración jurada.

3 .® Ohservar bu e na conducta'. 
Se presentará certificado expedido 
por la Alcaldía respectiva.

4 .®- Carecer de 'antecedentes pe
nales. Se justificará con certificado 
dei Registro General de Penados y 
Rebeldes.

o.®' 'No padecer enfermedad' in
fecto - contagiosa o 'defecto físáeiaw 
que imposibilite' para desempef^r/k 
el Cargo. Se acreditará con certM-
cado médico oficial.

6.®

ION DE JUSTICIA
provinoia en que resida.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre mu
nicipal de dos, se presentarán en 
el Registro^ General de este Ayun
tamiento' en el palazo de' treinta 
días' hábiles, a contar desde el si- 
guiente al de la publicación del 
anuncio de la oposición en el “Bo
letín Oficial” d-e la 'provincia, de
biendo abanarse ai presentar la 
instancia la cantidad de 75 pesetas 
por derechos de - inscripción.

Por lo diSpuestO' en eil Decreto de 
10 de mayo de 1957, los opositores, 
al presentar la instancia, no acom
pañarán la doicum entaci ón acredi
tativa de las condiciones que se 
exi'gen para oposiiltar y únicamente 
unirán los méritos y títulos que 
tengan, justificados documental- 
mente', y en la solicitud' expresa
rán deta lladamente todas y cada 
una dé aquellas condiaioneS' refe
ridas siempre a la fecha de expira
ción del plazo de presentación de 
instancias.

Eil Tribunal examinará los ins
ta,ncia'S presentadas y formará y 
publicará una reilación de los aid- 
mitidos a la oposición.

' El opositor propuesto por el Tri
bunal. ap'Ortará ante el Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días, a partir dei nombramiento, 
da documentación acreditativa de 

los requiS'itos y condic iones exigi
dos en la convocatoria. Quien den
tro del plazo indicado, no presente 
la documentación, 0 presentada és
ta no reuniese las condiciones es
tablecidas, no podrá ser nombrado 
y quedará anulada toda su actua
ción, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia.

En este caso de anulación, el 
Tribu nal formulará propu esta de 
nombramiento a favor de quien 
considere apto para desempeñar el 
cargo entre los demás op'ositores 
no eiliminados.

El Tribunal no ,propondrá más 
nombramiento que eb correspon
diente a la plaza convocada.

En lo no previsto en esta convo
catoria, el Tribunal se atendrá a lo 
dispuesto en las disposiciones lega
les vigentes.
_YalladolflidR,-10 de 

rtín
julio de 1968.— 
Santos Romero.

3.418—2.0050 diíerido

clonal. Se justificará con certificó 
do de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. 0. N-S. de la

¡Ser adictO' al Régimen N.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 195 de 1968, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El ilus
trísimo señor don Rafael Gómez-Es
colar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, «Sociedad Española de 
Nutrición Animal» (SENA), represen
tada por el procurador don losé Me
néndez Sánchez, y dirigida por el le
trado don José Manuel Lette, y de la 

otra, como demandados, don Luis 
Zaera Picado y su esposa doña María 
Angela García Sánchez, vecinos de 
Fuente de San Esteban, éstos, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Luis Zaera Picado y su 
esposa doña María Angela García 
Sánchez, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de treinta mil 
pesetas de principal, y dos mil dos
cientas seis pesetas de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referidos de
mandados al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíqueseles esta 
sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael Gómez-Escolar 
González.—Rubricado». '

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y 
oqho.—Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo.

3.429 — 2.006

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo 96/68, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Aldo 
Evangelisti Gonnella, contra don To- 

. más Víctor Marín, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado por 
este Juzgado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de julio de mil no-
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vecientos sesenta y ocho. El ilustrísi
mo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado, juez de primera 
instancia número tres de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandante, don Aldo Evangelisti 
Gonnella, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Valladolid, con 
domicilio en calle Independencia, 14, 
representado por el procurador don 
Santiago Hidalgo Martín, y dirigido 
por el letrado don Rafael de Vega 
Vara, y de la otra, como demandado, 
don Tomás Víctor Marín, mayoi- de 
edad, agricultor y domiciliado en' 
Fernancaballero (Ciudad Real), calle 
R. Gasset, 16, éste por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades;' y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Tomás Víctor Marín, ya 
circunstanciado, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de trein
ta y tres mil trescientas pesetas de 
principal, ciento setenta y una de 
gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Rafael 
Gómez-Escolar González. — Rubri
cado».

Concuerda bien y ^cimente con su 
original al que me remito.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo acordado y publicar en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación en 
forma al demandado expresado, ex
pido el presente en Valladolid, a 
nueve de julio de mil novecientos

MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don Enrique Presa Santos, juez de 
instrucción de la ciudad de Medina 
de Ríoseco y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del que refrenda, se da cumpli
miento a orden de la Superioridad, 
registrada al n.° 13 de 1968 y dima
nante de pieza de responsabilidad ci
vil del sumario n,° 45 de 1967, por 
imprudencia, contra el hoy penado 
Gregorio Cañibano Martín, vecino de 
Santa Eufemia del Arroyo y en la 
que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a segunda y públi
ca subasta, por término de veinte 
días hábiles, con la rebaja del veinti
cinco por ciento y demás condicio
nes legales que después se expresa
rán, el siguiente bien inmueble que 
figura embargado como de la propie
dad del citado penado.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una casa sita en el casco de Santa 
Eufemia del Arroyo (Valladolid) y 
su calle del Medio, que figura con el 
n.° 22; linda por la derecha, entran
do, con otra de Nicanor Urueña; iz
quierda, Gumersindo Domínguez, y 
fondo, de Benigno San José; con una 
superficie de 430 metros cuadrados, 
consta de planta baja y corral; tasada 
pericialmente en la cantidad de trein
ta y un mil pesetas.

CONDICIONES

I .'‘ La subasta es segunda por tér
mino de veinte días hábiles y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación y tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
instrucción el día doce de septiembre 
próximo y hora de las doce.

2 .® Que para poder tomar parte 
en dicha subasta deberán los posibles 
licitadores consignar en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento públi
co destinado ai efecto, una cantidad 
que no podrá ser superior al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la 
rebaja del veinticinco por ciento alu
dido, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

3-^ Que se admitirán posturas en 
calidad de poder ceder a tercero, y 
que los títulos de propiedad y la 
certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para quienes deseen 
examinarlos, y que los créditos an
teriores y preferentes al del actor 
se entenderán subsistentes, sin des
tinarse el precio del remate a su 
extinción y que el rematante se en
tiende los acepta y se subroga en 
ellos.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veinte de julio de mil no- 

^vecientos sesenta y ocho.—Enrique 
. Presa Santos.—El secretario judicial
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municipales

TORDESILLAS

CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal de Torde
sillas (Valladolid), en providencia dic
tada en el juicio de faltas n.° 32 de 
1968, sobre daños, contra don Fer
nando Martín Pérez, ha acordado se 
cite por medio de la presente a Ste
phen John Brown, con residencia en 
Worcester, calle Manor Roan, 4 (In
glaterra) y a Erie Payne, calle Gerge 
Street, Worcester (Inglaterra), hoy en 
ignorados paraderos, para que el día 
22 de agosto próximo, a las diez 
treinta horas, comparezcan ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado co
marcal para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas," al que 
acudirán con los testigos y demás- 
medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que, 
si no comparecen, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 
967 de la Ley de^ Enjuiciamiento- 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Tordesillas, a veinticuatro de julio- 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario, M. Vázquez.
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